
ANUNCIO de 3 de abril de 2006 sobre
notificación de la propuesta de resolución
del expediente sancionador que se sigue
contra D. Jacinto Rey Arnau, en
representación de “Toros Herrera, S.L.”, por
incumplimiento o cumplimiento defectuoso
de los deberes de identificación y vigilancia
de las reses de lidia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la Direc-
ción Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede
realizar dicha notificación mediante su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 3 de abril de 2006. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Jacinto Rey Arnau, en representación de Toros
Herrera, S.L. con C.I.F. número B10317741.

Último domicilio conocido: C/ Villa de Rota, 1-1.º 5. 14005 Córdo-
ba (Córdoba).

Expediente SETB-00007 del año 2005 seguido por Incumplimiento
o cumplimiento defectuoso de los deberes de identificación y vigi-
lancia de las reses de lidia.

Instruido el expediente sancionador SETB-00007 del año 2005,
incoado a D. Jacinto Rey Arnau, en representación de Toros Herre-
ra, S.L. con C.I.F. número B10317741, por Incumplimiento o
cumplimiento defectuoso de los deberes de identificación y vigi-
lancia de las reses de lidia, en cumplimiento del art. 14.1 del
Reglamento del procedimiento sancionador de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de
febrero, se formula la siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Antecedentes y Tramitación.

I. Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “El día 14 de mayo de 2005 a las 11,45 horas
con motivo de la celebración de una corrida de toros en la plaza

de toros de la localidad de Herrera del Duque el día 15, no pudo
hacerse el primer reconocimiento de las reses por los Srs. veteri-
narios por pasar, por orden de la empresa, directamente a
chiqueros, no pudiendo hacerse el segundo reconocimiento al estar
las reses desde el día anterior en chiqueros”.

II. En Trámite de Audiencia el interesado no formula alegaciones.
La notificación del Pliego de Cargos ha sido realizada de acuerdo
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose publicado
anuncio de notificación en el D.O.E. n.º 85, de 23 de julio de
2005 (una vez intentada la notificación personal al interesado) y
expuesto al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de
Córdoba, sin que la parte interesada haya presentado alegaciones.

Segundo. Pruebas.

Con fecha 2 de diciembre de 2005 se solicitó al delegado guber-
nativo presente en el festejo taurino celebrado en Herrera del
Duque el día 14 de mayo de 2005, para la ratificación de su
denuncia, recibiéndose ésta el día 23 de enero de 2006 en el
que se reafirma en la misma.

Tercero. De todo lo actuado la instructora concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en
el Pliego de Cargos, quedando probados los hechos imputados
con la ratificación de la denuncia elaborada por el delegado
gubernativo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el art. 15 a) de la Ley 10/1991,
de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de
Espectáculos Taurinos, y en relación con el art. 54 y 56 del Regla-
mento Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamenteo de Espectáculos
Taurinos tales hechos son constitutivos de una infracción tipificada
como grave.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:

P R O P O N E :

Imponer una sanción de 3.000,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.
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Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. de Huelva n.º
2, de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

Badajoz a 3 de abril de 2006. La Instructora, Fdo.: Josefa Méndez
González.

ANUNCIO de 4 de abril de 2006 sobre
notificación del pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Pedro Manuel Márquez González por
carecer de licencia municipal de apertura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notifıcación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial
de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha
notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 4 de abril de 2006. La Instructora, LOURDES GARCÍA
GARCÍA.

A N E X O

Interesado: D. Pedro Manuel Márquez González con D.N.I. número
08835465S.
Último domicilio conocido: C/ Castillo de Villalba, 53. 06006 Bada-
joz (Badajoz).
Expediente SEPB-00135 del año 2005 seguido por Carecer de
licencia municipal de apertura.

En el expediente sancionador SEPB 00135 del año 2005, incoado a
D. Pedro Manuel Márquez González con D.N.I. número 08835465S,
por Carecer de licencia municipal de apertura a la vista de las
actuaciones practicadas y de los datos que obran en el expediente
incoado, se formula Pliego de Cargos fundamentado en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

No presentar la licencia municipal de apertura del establecimiento
del cual es Ud. titular denominado “Bar Coyote”, en la inspección

realizada por la Guardía Civil a las 0,45 horas del día
12/06/2005, por lo que salvo que pruebe lo contrario se presume
carece de ella.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta grave, prevista en el art. 23 e) de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana (modificada
por la Ley 4/1997, de 4 de agosto), en relación con el art. 81.1
del Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, a la
que podría corresponder una sanción de 600,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar
las alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos,
documentos u otros elementos de juicios que consideren perti-
nentes. En el referido plazo deberán proponer las pruebas que
estimen convenientes con indicación de los medios de los que
pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 23 de junio de 2005. La Instructora, Fdo.: Lourdes
García García.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2006, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Ejecución de la
obra para auditorio natural en la cantera
abandonada de Los Santos de Maimona,
dentro de las obras de recuperación
ambiental de áreas degradadas por antiguas
actividades mineras en Extremadura”.
Expte.: 0632011PC025.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.




